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2.2.2.2.2.22222.  .  .  .  .  Oposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursosOposiciones y concursos

Area funcional:  Inv. Anál. Form. Agr. Pe.
Nivel CD: 28.
Complemento específico:  XXXX-,  15.366,60 €.
Expr: 3.
Méritos específicos: Experiencia en tareas de gestión

de Centros de Investigación y Unidades de Experimenta-
ción. Conocimiento de planificación, seguimiento y ejecu-
ción de programas de investigación y desarrollo agrario y
alimentario.

CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de abril de 2003, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 1992
de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de puesto de
trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre designa-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se
detalla  en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, así como toda persona que reúna los requisitos exigidos
en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter gene-
ral establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de Selec-
ción y provisión de plazas de personal estatutario de los Servi-
cios de Salud.

Tercera: 1. Las solicitudes, estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, CP 41071 y se presenta-
rán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Resolución, tam-
bién se podrán presentar en el Registro General de los Servi-
cios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Cons-
titución núm. 18, de Sevilla, CP 41071, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «currículum vitae» fechado y firmado (máxi-
mo diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán
constar los datos y méritos que se relacionen con el conte-
nido del puesto solicitado, junto con certificación oficial
actualizada de la situación administrativa y servicios pres-
tados y título debidamente compulsado de la titulación aca-
démica requerida (las justificaciones de méritos y otros datos
que se hayan consignado en el «currículum vitae» podrán
ser solicitados por la Unidad de Directivos en cualquier
momento, aportándose entonces documentos originales o
fotocopias debidamente compulsada de esos documentos
en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «currícu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 6 de mayo de 2003, de la Vicecon-
sejería, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de libre designación en la
Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias que
tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995 (BOJA
núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación en la Consejería
de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía», en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/Tabladilla s/n, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 6 de mayo de 2003.- El Viceconsejero, Juan
Paniagua Díaz.

A N E X O

CONCURSO PUESTO LIBRE DESIGNACION

Centro Directivo y localidad: D.G. Investigación y Forma-
ción Agraria y Pesquera. Sevilla

Código puesto de trabajo:  1824910
Denominación:  SV. Investigación y Tecnología Agroalimen-

taria y Pesquera.
Número de plazas: 1.
ADS: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo :  P-A2
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Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o
se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes.

Sevilla, 25 de abril de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Hospital Universitario «Puerta del Mar»

en Cádiz.
Denominación del puesto: Director Económico-Adminis-

trativo.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación:  Licenciado o

Diplomado Universitario.
Se valorará: Formación y Experiencia en Gestión Sanita-

ria y en Gestoría de Usuarios.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de mayo de 2003, de la Univer-
sidad de Córdoba, por la que se anuncia la convocato-
ria pública para proveer puesto de trabajo por el proce-
dimiento de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública en su nueva redacción dada por la Ley
23/1998, de 28 de julio, y en el artículo 52 del Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril) por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al
servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do.

Este Rectorado ha resuelto anunciar para su provisión,
por el procedimiento de libre designación, el puesto de trabajo
que se relaciona en el Anexo II de la presente Resolución con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
establecidos para su desempeño en la vigente Relación de
Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de Administra-
ción y Servicios, aprobada mediante acuerdos adoptados
por la Junta de Gobierno de esta Universidad de 21 de di-
ciembre de 2001 y de su Consejo Social de 5 de febrero de
2002.

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes al
Rectorado de la Universidad de Córdoba, calle Alfonso XIII, 13,
14071 Córdoba, en el modelo de solicitud publicado como
Anexo I a la presente convocatoria.

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél
que tenga lugar la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarta. Los aspirantes acompañarán a la solicitud el cu-
rrículum vitae, en el que figuren títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-
ción, estudios y cursos realizados, así como cualquier otro
mérito que se considere oportuno alegar.

Córdoba, 2 de mayo de 2003.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.


